
Expediente: 2715/03-I2
Carátula: HERRERA IRMA DEL CARMEN C/ JAIME JUAN FEDERICO Y OTRO S/DAÑOS Y PRJUCIOS S/ INCIDENTE DE
MEDIDA CAUTELAR

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JAIME, JUAN FEDERICO-DEMANDADO/A
90000000000 - BOSTON COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - PARANO, RAMON ROQUE-DEMANDADO/A
90000000000 - LAZARTE, TERESA DE JESUS-DEMANDADO/A
20114761622 - HERRERA, IRMA DEL CARMEN-ACTOR/A
20291835202 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2715/03-I2

*H102316019316*
H102316019316

JUICIO: HERRERA IRMA DEL CARMEN c/ JAIME JUAN FEDERICO Y OTRO S/DAÑOS Y
PRJUCIOS s/ INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: TARULLI,
PASCUAL DANIEL - 03/03/2026 13:42.- I) En atención a lo solicitado por el letrado Pascual Daniel
Tarulli, como apoderado de la parte actora, cúmplanse las medidas previas necesarias para que
tenga lugar la subasta judicial.- II) Conforme a lo dispuesto por el art. 659 CPCCT, en forma previa
a ordenar la subasta del inmueble de propiedad de Parano, Ramón Roque DNI:18.597.826, cabe
que se libren los oficios de rigor: a) DGR de la Provincia, Dirección de Ingresos Municipales de la
Municipalidad de Aguilares, S.A.T., SEPAPyS, GASNOR y EDET a fin de determinar el estado de
deuda del inmueble en cuestión por impuestos, tasas y contribuciones, b) a la Dirección de Catastro
Parcelario, a fin de que se sirva informar sobre la valuación fiscal del inmueble. c) Al Registro
Inmobiliario para que remita informe de dominio actualizado del inmueble identificado Matricula R-
06558 (Río Chico); Nomenclatura Catastral Circ. I, Sección E, Manz./Lám. 41, Parcela 91C,
Subparcela 000, Padrón Inmobiliario N°168071; Matrícula Catastral N°  30910/4962 y plancha
registral. III) Practíquese por el Sr. Oficial de Justicia, juntamente con el martillero designado por la
parte actora, Martillero Fernando Javier Albornoz Colomo MP 334 (celular 381 5875016), una
inspección ocular tendiente a constatar el estado del inmueble ubicado en calle L/C I Aguilares - Rio
Chico, Matricula R-06558 (Río Chico); Nomenclatura Catastral Circ. I, Sección E, Manz./Lám. 41,
Parcela 91C, Subparcela 000, Padrón Inmobiliario N°168071; Matrícula Catastral N°  30910/4962 y
la o las personas que ocupan el mismo, requiriendo en su caso informe sobre el carácter que gozan
quedando facultado para requerir el auxilio de la Fuerza Pública y allanar domicilio, con rotura de
cerradura y colocación de otra en su lugar, en caso de que fuera necesario. Líbrese oficio a la
Policia de Tucuman para que asista a la medida- IV) INTIMESE al ejecutado a fin de que dentro del
término de tres días presente los títulos justificativos de propiedad del bien a subastar, bajo
apercibimiento de que si no los presentare se sacará, a su costa, copia de los protocolos respectivo
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librándose oficio al Archivo General de la Provincia a fin de que remita copia certificada de las
escrituras N° 254 de fecha 07/08/1989 pasada ante la Escribano Benud Claudio Alberto titular del
registro N° 11 de la ciudad de Aguilares. V) Téngase presente la base propuesta. A conocimiento de
los interesado.- RLM2715/03-I2. FDO. DR. R. AGUSTÍN VIDAL - JUEZ.

Actuación firmada en fecha 13/03/2026
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